Ley 18838 art/42. publicada en el DO 30/9/89. 

Fija la planta del personal del Consejo Nacional de Televisión

Artículo 42°.- La planta del personal del Consejo Nacional de Televisión, de acuerdo con el decreto ley N° 249, de 1974, y normas complementarias, será la siguiente:

	Designación cargos
	Grado E.U.S.
	N° de cargos

	Jefe Superior Servicio (Presidente  del Consejo Nacional de  Televisión)
	2°
	1

	Directivo Superior (Secretario General)
	3°
	1

	Directivos superiores
	4°
	2

	Directivos
	5°
	3

	Profesionales
	7°
	5

	Profesionales
	8°
	2

	Profesional
	9°
	1

	Secretarias Ejecutivas
	10°
	2

	Oficiales Administrativos
	14°
	4

	Oficial Administrativo
	17°
	1

	Oficial Administrativo
	19°
	1

	Oficial Administrativo
	20°
	1

	Mayordomo
	22°
	1

	Auxiliar
	24°
	1

	Auxiliar
	27°
	1

	TOTAL CARGOS
	
	27


Requisitos

· DFL 90/77 del Ministerio de Hacienda. Publicado en el Diario Oficial el 11/02/1977.

FIJA FUNCIONES Y REQUISITOS DE INGRESO Y PROMOCION PARA LOS SERVICIOS REGIDOS POR LA ESCALA UNICA

Núm. 90.- 
Santiago, 1° de Febrero de 1977.- 
Vistos: La facultad que me otorga el artículo 1° del decreto ley N° 1.608, de 1976,

Decreto: 

Artículo 1°.- Establécense los siguientes escalafones tipos, con los niveles que involucran los grados que se señalan, todo en relación con las funciones que en cada caso se definen.

Para ser designado en los cargos que correspondan a cada nivel, será necesario cumplir con los requisitos que se fijan para cada uno de ellos. (sólo se describen los cargos establecidos en la planta del CNTV)
	Cargo
	Gdos.
 EUS.
	Requisitos

	Jefe Superior Servicio (Presidente  del Consejo Nacional de  Televisión)
	2º
	a) Título profesional de una carrera universitaria de10 semestres o más.

Experiencia en cargos Directivos de a lo menos 3 años, o en Jefaturas A de a lo menos 5 años.

b) Título profesional de una carrera universitaria de 6 semestres a lo menos.

Experiencia en cargos Directivos de a lo menos 5 años, o en Jefaturas A de a lo menos 7 años.

	Directivo Superior (Secretario General)
	3º
	a) Título profesional de carrera universitaria de10 semestres a lo menos.

Experiencia en cargos Directivos de a lo menos 2 años, o en Jefaturas A de a lo menos 4 años.

b) Título profesional de carrera universitaria de 6 semestres a lo menos.

Experiencia en cargos Directivos de a lo menos 4 años, o en Jefaturas A de a lo menos 6 años.

	Directivos superiores
	4º
	a) Título profesional de una carrera universitaria de10 semestre a lo menos.

Experiencia en cargos Directivos de a lo menos un año y medio, o en jefaturas A de a lo menos 3 años, o en cargos ejecutivos en la actividad privada, en organismos internacionales o en empresas estatales de a lo menos 3 años.

b) Título profesional de una carrera universitaria de 6 semestres a lo menos.

Experiencia en cargos Directivos de a lo menos 3 años, o en jefaturas A de a lo menos 5 años, o en cargos ejecutivos en la actividad privada en organismos internacionales o en empresas estatales de a lo menos 5 años.

	Directivos
	5
	a) Título Profesional de una carrera universitaria, de a lo menos, 10 semestres.

Experiencia en cargos de jefatura A de, a lo menos 1 año, o en cargos similares de, a lo menos, 1 año y medio, o en cargos de jefatura B de, a lo menos, 5 años.

b) Título Profesional de una carrera universitaria de u 6 semestres o más

Experiencia en cargos de jefatura A de, a lo menos, 3 años, o en cargos similares de, a lo menos, 4 años, o en cargos de jefatura B de, a lo menos, 7 años.

	Secretaria Ejecutiva
	
	Educacionales:
- 4° Año de Enseñanza  Media.

- Curso de  Secretariado de duración mínima 500 horas.

- Conocimiento de un idioma Universal: Inglés o Francés, acreditado mediante certificados competentes.

Experiencia: 
Experiencia de 3 años en cargos del nivel previo, o 10 años, a lo menos de experiencia laboral, de los cuales 5 deben ser en labores de nivel Oficial Administrativo I o equivalente

	Oficial Administrativo
	I
	Educacionales:

- 4° Año de Enseñanza Media.

 Experiencia:

- Experiencia de 3 años en cargos del nivel previo, o 7 años, de los  cuales a lo menos 3 deben ser en labores de nivel Oficial Administrativo II o equivalentes

	Oficial Administrativo
	22-23-24-25
	Educacionales:

- 2° Año de Enseñanza Media.

Experiencia:

- Experiencia de 3 años en cargos del nivel previo, o 5 años de labores equivalentes.

	Oficial
	26-27-28
	Educacionales:
- 2° Año de Enseñanza Media.

	Mayordomo
	21-22
	Educacionales:

- 6° Año de Educación Básica.
Experiencia:

- Experiencia de 3 años en el cargo de Mayordomo II, o 7 años en cargos de auxiliar I, o de 10 años en labores equivalentes

	Chofer
	22-23
	Educacionales: 

- Educación básica completa.

- Estar en posesión de licencia para conducir.

Experiencia: - Experiencia de, a lo menos, 3 años en cargos de chofer de vehículo pesado.

	Auxiliares
	25-26-27-28
	Educacionales:

- 6° Año de Educación Básica.

Experiencia:

- Experiencia de, a lo menos, 3 años en cargos de Auxiliar II, o de5 años en labores equivalentes.
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Puntualizado lo anterior, se debe expresar, ahora, que el artículo 42 de la ley N° 18.838, que crea el Consejo Nacional de Televisión, no establece requisitos específicos para desempeñar el cargo de Directivo, grado 4° en el citado organismo, razón por la cual, y considerando que dicho servicio no ha adecuado sus escalafones a aquellos contemplados en el artículo 5° del DFL. N° 29, de 2004, del Ministerio de Hacienda, que fijó el texto refundido, coordinado y sistematizado de la ley N° 18.834, sobre Estatuto Administrativo, corresponde señalar que en la situación que se analiza, se mantiene vigente lo dispuesto en el DFL. N° 90, de 1977, de la misma Secretaría de Estado, que fijó escalafones tipo y sus respectivos niveles para la identificación de cargos en los servicios regidos por la Escala única y definió funciones y requisitos de ingreso y promoción para ser designado en los cargos que corresponden a dichos niveles (aplica criterio contenido en los dictámenes N°s. 32.941, de 1994 y 127, de 2004).





